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ADVERTENCIA OFICIAL 

IWHP f M IMIIM. uulim j t—i*-
miím mOa ¡ta itam* w X t u r i * 
( U n n t a f M t a t l «liteitt, « j f M M a 
| M n l | « a > 4 « v U i t a «1 áH* i* 
nata*» Imit KmtmMwikut* el m -
MMiiatndttlati. 

LM M o d u l M « M u t a i* M i n r a t 

M M t , ru* niumMUnMUs, t u 4 i k ^ 
* W U a u M M a i S * . 

SE rUBUCA LOS LUNUS, MIÉRCOLES Y VIERNES 

• l m o i l M t k k C w l t á n t a i» 1» Bt í t t tóónproTinei t l ,» eaatto p«-
N l u d M t a l k MtaMaM «1 Mawtn, M k * p iMtw «1 ««amtr» j quince 
fMtttt «1 t i* . • 1M ywUtiluH, putdu al wUeitw 1» nueripeión. Loi 

" " ' M k i i i a p i 
Avtlammit 

biMU* i» t*UU <u NnM*. t u n M I i ) * l » M ttruadu M aobran con 

i M M *» Imn *• b n f t t a l n l í i r i» por Hbrtni» d»! airo mniuo, »dmi-
iMMMiaMéMUM n i M n M i i M i o a M 3« t r imutn, j tiBionwsto por la 

lia mfniwaL 
I M Ayataalaataa dt Mtt >r»»i»iii abonarán la loieripetón con 

anadia a la mala luana « alraalu 4a la Coaiaión proTincial publicad» 
aa laa atsarM 4a « t a S a u r í n ta hato M j » da didambra da 1606. 

Laa Jaifadai m*aiai»alai, ala diatiaalda, d i n pwatu al año. 
Mimar* nalta, TalaUtlaaa ataUBM da pMfta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diipoaicionea da lai antoridadea, azeapto laa 401 
aaan a iurtaneia da parta 9 0 pobre, ae inaanarfca o l -
ajalmeata, ufmiamo aualquíer aanacio COBeeraianta a: 
aarvieio nacional qua dimane de laa miamaa; lo da ia* 
taréa par t icular p r e i i o el pago adelantado do Tainti 
c é n t i m o s de peseta por cada linea de ínaereidn. 

Loa annncioa a aua hace ntereneia la circular da 1> 
Comiaidn proTincial , lecha 14 de dieiembre de 1906, as 
anmpUmíenta al acuerdo de la Diputación da SO da na 
Tiembre da dicho a ñ o , jr cuja circular ha aido publl* 
cada en loa BOLKTINBI OncuLBa de 20; 22 da dlciom 
bre j * citado, se abonarin con arreglo a la tarifa qa> 
an mendonadoa BOLETINES se inserta. 

i 

0 

P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

8. M. •! Ra? Don Aliono XIU 
|Q. D. Q ). S, M . ta Rain Dota 
Vfctorti twaut» yBS. AA. RR> •! 
MKÍM 4» Muriu a lafaMtM. coa* 

I N n Inyortaat* 

Da CxfntMi lai 
paraoaac é» la AtgacU Raal 

yOtnU i$ MUrii del día 20 da bbw-
n d e U S l ) . 

M I N A S 
DON MANUEL LOPEZ-DÓRICA, 

INGBNIUtO JBVB D U . D l S I U t O 
MIMBRO I » «STA PHOVIMCIA, 
Hega ttbM: Qua por D. Félix 

Ralnoi Igliila, Vecino da Rodriga-

toi, ta ha pratantado an al Gobier
no civil da asta provincia an el día 
30 del mai da noviembre, a laa once 
horai, una lollcltad da regletro pi
diendo 10 parirnenclai para la mina 
da hulla llamada Marlt-Balbina, 
alta anal parala «Ssnttna,» término 
da Rodrígalos, Ayuntamiento de 
IgUella, Haca la dailgnacldn de laa 
citadas 10 partaaanclas, an la forma 
tlgnlanta: 

Sa tomará como punto da partida 
una fuente que exista an al campo 
daoomlnado Santana, y desda dicha 
filante sa medlrin 100 metras al N-, 
colocando la 1.* aateca; de ésta 500 
al NO , la 2.*; de éitaSOO al SO,, 
la 5.*; de ésta 500 al SE., la 4.*, y 
da él la, con 100 metros, sa llega
rá al punto da partida, quedando 
cerrado el. perímetro de laiperte 
nendas solicitadas. 

V hablando hacho constar este le-
Iamado qm Uaná realizado el da 

piaito prevenido por la Ley, ca ha 
tdnltído ilcha IOIICHK I por decrete 
la! Sr. Gobernador, iln ptrialdo ti* 
tarcaro. 

Lo que ae anuncia por medio del 
gratante adicto para qua en el tér-
nlno de sesenta diai, contados des-
(a su facha, puedan presentar as el 
Gobierne dvll tat oposiciones los 
lúe se consideraran con deredio al 
todo o parta del tarraao solicitado, 
ngán previene al art. 24 da la Ley. 

El expedienta Uaná el núm. 7.777, 
León 14 de diciembre de 1920,— 

M. Ldpez-Ddrlgs. 

Hago saber: Que por D. Nicanor 
Miranda Alvarez, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno 
dvll da e>ta provincia an el día 24 
del mes de diciembre de 1920, una 
solicitud de reglitro pidiendo la de
masía de hulla llamada Demasía a 
2? Araceli, tita en término da La 

Valcueva, Aj untamiento de Mata-
llana. Hace la deslgniddn da ia ci
tada demaila, en la forma alguiente: 

Solicita la conceifdn del terreno 
franco comprendida entre las minas 
«Araceli,» «Rufino,» «Patrocinio,» 
«Iru» y «Offlda» 

Y habiendo hecho constar asta In
teresado qua Uaná realizado al da-
péelte prevenido por la ley, sa ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin parialdo de 

Lo que se anuncia por medio del 
presenta edicto para qua aa al tér
mino da sesenta din, contados ta
je su fecha, pueden presan lar an al 
Gobierno dvil sus oposiciones ict 
que se consideraran con derecho al 
iodo o parte del terreno solidtaie. 
según pre«iene el art. 24 da la Ley. 

El expediente tiene el núm. 7.788. 
León 3 de enero de 1921 . - M . 

López-Dórlga. 

MontM éa utilidad pública Inspección 1.* 
DISTRITO F O R E S T A L D E L E O N 

BJBCVCIÓN M plan 4e «MwveefcaaalMtoa, para el fereetel «te I M O • I V M , aprobada par Real arden de IA da ne> 
tabre da tOTO 

PRIMERAS S U B A S T A S D E M A D E R A S 
De conformidad con lo consignado en el mendonado plan; sa saca a pública subasta ti aprovechamiento de madera que te detalla a continuación. 

La subasta se celebrará en la u s a Consistorial del Ayuntamiento de Vegas del Condado, el día y hora que también se expresan a continuación; 
rigiendo, tanto para la celebración de este ado como para la ejecución del aprovechamiento, además de las disposiciones de la ley de Montea vi
gente, las especiales pievenidas en los pliegos de condldones facultativas que fueron publicados en el BOLBTIN OFICIAL del dfa 22 de noviembre 
de 1920, concedido por Rtal c rden de 5 de noviembre de 1920; 

Mínur» 
dal 

• •a ta 

115 

Ajnataaiento 

Vegis dal Condsdi). Vslmayor 

Oaaominacida dal moata Partaaeaoia 

Cerezales Roble... 

Espacia 

V s l u m e a 
«a rollo 7 

asa cortan 

MitretcíHcu 

ICO 

Tasación 

Pmtu 

Veeha r h a n en aua tan-
d r i lugar la subasta I 

1.2C0 Marzo... 18 

Día Hora 

12 

rrasa^uaete 

índemnisa-
cíoaea 

PaaataaOti. 

131 60 

Madrid, 9 de febrero de 1921.—E. Inspector general, José Prieto. 

ASO D E 1920 A 1921.-SUBASTAS DE PRODUCTOS FRAUDULENTOS 
En lo* días y horas que en el siguiente cuadro se expresan, tendrán lugar en las Casas Consistoriales de los Ayuntamientos respectivos, las subastas 



de productoi de procedencia fraudulenta que se citan. Las condiciones que han de regir, tanto para la celebración de estos actos como pan la efecacUa 
de los aprovechamientos, son las de la ley de Montes vigente y las Insertas en el BOLETÍN OFICIAL del dta 2t de noviembre de 1920: 

Ntiaero 
del 

•oatt 

507 
521 
521 

503 

521 
502 

> 
50 
50 
74 

AyunUmientos 

Friere.... 
Rlaflo 
Idem 
Crémanes. 

Cebanlco,. 

Priora. 

RIsHo. 
Prloro 
Crémanes 
Truchas 
Idem 
Castrocontrfgo... 

Ferttneiui* 

Prloro. 
Escaro. 
Idem... 

Sta. OlajsyCt 
banlco 

Prloro.. 

Bicaro. 
Prloro. 

Pczffi 
Idem 
Castrocontrlgo 

Número y clase 
de maderu 

Dos trozos da roble 
llStcbiasdeldem 
19 piezas da Idem 
24 pies de Idem... 

10,100 metros cú 
bicoi de Idem . • 

Tres trozos de Id. 

10 trozos de haya 
Dos Idem de Idem 
50 tablas de rob!e. 
18 latas de Idem..-
12 Idem de Idem . . 
Tres sacos carbón 

Nombre y vecindad del depoaitario 

Leonardo Fernández, vedno de Priora 
Pranclsco Canal, de Bicero 
Pab!» Garande, de Idem 
Sscundlno Fernfadez, Peda-Guarda, 

de Crémanes 

Presidentes de las Juntas administra!!' 
vas de Santa Olaja y Cebanlco 

Presidente de la Junta administrativa 
de Prloro 

Idem de la Idem Idem de Eicaro 
Fausto Diez, vecino de Pfloro 

Íunta admlniitratlva de Atf je 
dem Idem de Pozos 

Idem Idem de Idem 
Prealdente de la Junta administrativo 

d» Caitrocontrlgo 
Madrid, 9 de febrero de 1921.—El Inspector general, José Prieto. 

10,00 
140,00 
20.00 

Marzo 
Idem. 
Idem.. 

Idem.. 

121,50 

1 20 
3 10 
0 70 
S 10 
1 40 
1 40 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

Recargo* mnnieipato* aebre 
• " 'tal 

Desde el día 20 al 28 del mes ec-
toal, queda abierto el pago en la 
Deposltaifa-Ptgadurla de esta De-
legación, de los recargos municipa
les sobre la contribución Industrial, 
correspondiente al tercer trimestre 
y resultas. 

Lo que se inunda en este perió
dico cfldal para conodmiento de 
los Ayuntamientos de la provincia; 
advlrtíéndolet que Isa cantidades 
que no se realicen en el plazo sella-

- lado, sarán reintegradas al Tesoio. 
León 18 de febrero de 1921.—El 

Delegado de Hacienda, José Marfa 
F. Ladrada. 

Anuncio 
Los Sres. Delegado de Holan

da y Represéntale de la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos, de co -
mún acuerdo, han ordenado que por 
el Sr. Inspector técnico del Tim
bre da esta provincia, se gire visita 
a les Subalternas de Atmacza, Man
tilla da las Muías, Sahegúi, Valen
cia de Don Juan y VillEqjejida; es
perando de las Autoridades le con
ceden tedas laa facilidades pera el 
mejor y más exacto cumplimiento 
de su misión. 

Lo que se hace público en con-
formldael con lo dltpuetto en el ar
ticulo 220 del Reglamento del Tim
bre. 

León 18 de febrero de 1921.—El 
Delegado da Hacienda, José Marta 
Fernandez Ladreda. 

Impuestos del 1,29 par 100 depa-
f¡os, 10 por 100 oe pesas y me
didas y 20 por 100 de propios. 

IVotlOeaelón 
No habiendo remitido hasta la fe

cha los Ayuntamientos que a conti
nuación te citan, las certificaciones 
por los conceptoi arriba expresados, 
correspondientes al segundo trimes
tre del presante aüo económico de 
1820 a 21, a la Administración da 
Propiedades • Impuestos, «pesar da 

los recordatorios que por la miima 
se leí tienen hechas en ios BOLETI
NES OFICALES ndmtros 90, K S y 
124, da fechas 27 de octubre y 8 da 
diciembre del pasado t t i i de 1820, y 
14 de enero del eflo actual, retpecti 
Vdmente, de conformidad con dicha 
Administración, y haciendo uso da 
las facultades que me corflere «I 
número 21 del art. 6." del Rega-
mentó oig%nico para la admlñlitra-
ción económica provincial, bs acor* 
dedo, con fecha 14 del corriente, 
imponer a todos los A calde-Preii 
dentesda los expresados Ayunta
mientos, la mulla da 17 pesetas y 

i 50 céntimos, con la que desde luego 
queden conminados, y harán efec
tiva si en el plazo Improrrogable 
de quinto dls, no remiten las certl 
flcaclones que se les tienen recla
madas. 

Lo que re hice saber por medio 
de este periódico cfldal para cono
cimiento de los citados Alcaldei; 
haciéndoles a la vez presente que, 
trsnseurrldo que sea dicho plazo, y 
sin más aviso, se enviarán Comiilo-
nados a recoger los documentos, 
siendo de cuenta da dichas A caldes 
les dietas que se devenguen en el 
cumplimiento del servido. 

AyaateaaleBloa 
Bsnavldes 
Cacábalos 
Las Orne ñas 
ValVtrde de la Virgen 
Valle de Finolledo 
Astorg* (enrolarlas) 
León 19 de febrero de 1921 — El 

Delegado de Hacienda, José Malla 
F. Ladreda. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constilacional de 

Astorga 
Desde esta fsch i quedan expues

tos al público en la Secretaría da 
este Ayuntamiento por término de 
ocho días para oír reclamaciones, 
el rapertlmiento de la contribución 
hrdtorlal por rújtlcay pecuaria y 
la lleta cobratorlM de edificios y so
lares de este Municipio, formados 
para el ejercicio próximo de 1921 a 
32, y por término de diez diai la ma • 
tríenla da la contribución Industrial 

y de comercio, correspondiente al 
mismo ejercido. 

Aitorga 14 da febrero da 1921.— 
El Alcaide, Antonio Gírela. 

Alcaldía constilacional de 
Alija dé los Melones • 

Ss halla expuesto al púttfco .por 
término da echo días, el reparttanen-
to da la contribución urbana dé asta 
Distrito, para el eflo próximo da 
1921 a 22, para oír rtcltnudosas. 

En Igual forma, per Igual .periodo 
de tiempo y ejercicio cxprcáadb, ta 
exponen al [úbllco la maulcula In-
dnitrlal y el padrón da carruijes 
da lujo. 

Alija da los Malones 16 d*.febre 
ro de 1921.-El Alcalde, Marcelino 
Valere. 

Alcaldía eonstltacional de 
Murías de Pt-redes 

Se convoca a un rtpresentaete 
de cada ano de los Ayuntamientos 
de este partido judicial, para ti día 
26 del actual, y hora da las once del 
mismo, para esta Casa Conalstoila'i 
con objeto de discutir y votar al pre-
sup.uetio carcelario para el alio pró 
simo de 1921: a 22 y examinar laa 
cuentas correspondientes aJ ejtrd 
dodel9l9s20. 

Cato de que en dicho dle no ta re
úna número bastante para tomar 
acuerdo, se convoca asegunda re
unión para el 28 del mismo, a Igaal 
hora, en la que lomarán,acuardoe loa 
que concurran. 

Murías de Paredes 15 da febrero 
de 1921.—El Alcaide, José AiVarez. 

Alcaldía constitucional de 
San Msteban de Saldueta 

Las cuentas municipales de este 
Apuntamiento, correspondientes a 
lósanos de 1917, 1918 a 16 y 19.9 a 
20, se hallan expuestas al público 
por término da quince días, con el 
fin de oír reclamnclones. 

San Esteban de Valdueza 18 da 
febrero de 1921.—El Alcalde, Juan 
Ramón Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes del Tej*r 

Con el de clr reclamaciones sa 
halla expuesto el pdbHcoan la Se-

cretarta de esta Ayuntamiento por 
término de quince días, al proyec
to del presupuesto munidpal ordi
nario formado por la respectiva Co-

mico da 1921 a 22. 
Cimanes del Tejar 16 de febrero 

IBíl - B Alcalda. Angel P.r-

JUZQADOS 

Cédula d* citación 
EJ Sr. Juez mmdcipai da esta « 

Ua, en previdencia da asta dia, acor
tó citar a D. Ladislao NuevoQar. 
cía, de domldllo descoaoctdo. Dará 
ja» el día veintitrés del tctuiTy 
hora da las once, comparezca ea la 
•ala^audlencia da estejusgado, a 
fin de responder de la denuds de 

«do O. Hlpóíilo (Jareta SaitrtVco-
mo heredero d a n padre Julián Qer-
García Pan», sobre raclamaclóa da 
qulnleataa pete tai; con apercibi
miento que da no hacerlo, la Miará 
el perjuicio a que haya Ingir ao de
recho. 

VIUMialUtajdladeéie de febrero 
de mil novecientos veintiuno.—El 
Secretarlo, Julio Llamas. 

ANUNCIOS OFICIALES 
Marcos Fernández (Huml), hilo 

da Miguel y de Ane-Maria, natural 
dé BanaVidat, Ayuntamiento de 
Idem, provincia da León, da citado 
soltero, prchslón jornalero, da 21 
anos da «dad y de 1,6C0 metros da 
estatnra, can», seflsi. MltiealuM 
te Ignoren, domldtiado Ultimamente 
en BenaVIdes, Avuntamtanto da 
Idem, provincia de Leda, procesado 
por faltar a concentradón, compa
recerá en el plazo dé treinta dle» 
ante el Alférez del Rigimlentade 
Infantería da Burgos, ndm. 56, da 
guarnición an León, D. Francisco 
Vlguera da la Vege; bajo eperclbl-
miento de ser declarado rebelde. 

Dndo en León a 6 de febrero da 
1921.—Francisco Vlguera. 

L E O N 

Imp. da I» Dipatadón provfadal, 


